
Se establecen los servicios mínimos del 
personal al servicio de este Ayuntamiento como 
consecuencia de la huelga convocada para el 
próximo día 28 de octubre de 2021.
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Resolución de la Directora General de Administración Pública por la que se establecen los servicios mínimos del

personal al servicio de este Ayuntamiento como consecuencia de la huelga convocada para el próximo día 28 de

octubre de 2021. (/export/sites/personal/.galleries/contenido-publicaciones-recursos-humanos/RES-36571.-27.10.2021.-

SERVICIOS-MINIMOS.pdf)
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